
Guayaquil, 12 de Enero del.2007. y par 

GUISELLA ORELLANA VILLEGAS Ub IG MY. 67 
Ciudad- 
De mi consideración: 

Curnplo por medio del presente en comunicarle a usted, que la Junta Universal 
Extraordnaría .de Socios de la compañía PENDOLA ¿INGENIEROS 
ARQUITECTOS C.LTDA.PINAR, celebrada el día de hoy, resolvió elegria a usted 
como GERENTE, por un període de CINCO AÑOS, le. corresponderá - la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 
Usted reemplazará al señor arquitecio Juan Victor Pendola Avegno, Cuyo 
nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil el 8 de octubre del 2002. 

La compañía PENDOLA ¿INGENIEROS ARQUIFECTOS C.LTDA. “PINAR, se 
constituyó mediante escritura pública el -4 de junio de 1969, ante el Notario Cuarto 
del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, e inscrita en el Registro 
Mescanti. del Cantón Guayaquil, el 21 de junio de 1969. Sus estatutos fueron 
reformados mediante eschtura pública otorgada el 22 de noviembre de 1994, ante 

el abogado Francisco Coronel -Hlores e inscrita enel Registro Mercantil el 9 de 
marzo de 1995, que constan las atribuciones del Gerente. La compañía se 
feactivó mediante ' pública de abril 22 de 2002, e inscrita en el Registro 

  
Domicilio: a Aennedy, calle 7ma Oeste N.112 Guayaqui 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 3.832 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 
A a a a a 5 5 a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PENDOLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS C.LTDA. PINAR, a favor de 
GUISELLA ORELLANA VILLEGAS, a foja 12.420, Registro 
Mercantil número 2.334, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
129.249, del Registro Mercantil del 2.002, al margen de la inscripción 

  

    

respectiva. 
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